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DATOS DE LA REUNIÓN 

Dependencia: Subdirección de 
Intermediación, Formalización y Regulación 
Empresarial (SIFRE)  

Asunto: Semillero de Cerveceros “Bew del barrio” – 
Modulo 2 
 

Fecha: 23 de abril de 2026 (9:00 a 13:00) Lugar: Presencial Centro de talento creativo 

Asistentes/Participantes:   
Juliana Toral Villadiego 
Angela Amarillo 
Cindy Tirado  
Andrea Samacá 
Diana Sanabria 

 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Dar a conocer la normatividad relacionada con la cervecería artesanal y realización de ejercicio teórico 
práctico sobre la medición de leyendas esenciales en las etiquetas de dichos productos.  
 

AGENDA DE LA REUNIÓN 

 
Durante la sesión se abordaron los siguientes temas: 
1. Normatividad para micro cervecerías (Decreto 1686/2012; 162/2021, 1083/2025 y enfoque principal 
1366/2020) 
2. Buenas prácticas de manufactura en planta (Diseño, construcción, equipos y utensilios, estudios de 
vida útil, documentación necesaria durante las visitas de IVC) 
3. Pasos para tramitar un registro de cerveza por el Decreto 1366/2020 
4. Como radicar la documentación ante la oficina virtual Invima 
5. Ejercicio práctico de medición de las leyendas para etiquetas. 
 
NOTA: RS = Registro sanitario  
 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

La jornada inicia con la presentación de los profesionales Destinados por el INVIMA. Seguidamente como 
rompe hielo uno de los profesionales les indica a los cerveceros asistentes que tomen este espacio no 
como algo magistral, si no como un momento donde pueden expresar las diferentes experiencias e 
inconvenientes que han tenido al momento de radicar su trámite. 
Después de este momento, se inicia con la capacitación, donde se exponen los siguientes puntos: 
 
1. Materias primas usadas para la elaboración de la cerveza: Se inicia indicando que demás de las 
ingredientes básico como agua, la cebada malteada, lúpulo y levadura, lo que diferencia a las cervezas 
artesanales es que pueden tener diversos ingredientes que la hacen especial y diferente. En este sentido, 
dependiendo de lo que se use abran diferentes estilos, y esos han migrado a Colombia y por ende cada 
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uno tendrá una formula diferente. Ahora bien, teniendo claro eso, el emprendedor inicia desde casa, y 
posterior va avanzando, he allí donde se debe tener en cuenta al diferente, entre una cerveza artesanal, 
cerveza en casa y cerveza industria. Definido eso y con el paso del tiempo se adecuan las instalaciones, 
y he allí donde aparece el siguiente punto.   
 
2. Diseño de planta: En este punto se explicó cómo deben ser las instalaciones, equipos y utensilios que 
se deben usar para elaborar la cerveza, donde se debe tener en cuenta desde los torillos de un fermentador 
hasta como deben ser los filtros usados para la estabilización del agua. 
 
3. Decreto 1366/2020: Seguidamente teniendo en claro el punto 1 y 2, se les indica a los asistentes cual 
es la ventajas de que una vez tenga todo, pueda tramitar su RS para cerveza como microempresario, ya 
que este le sale completamente GRATIS. Así las cosas, también se les indica como debe ser la 
nomenclatura de este y como es al vigencia (5 años) con respecto a un RS emitido por el Decreto 
1686/2012 (10 años). Y que bajo el Decreto 1366 se pueden amparar varias variedades, mientras que con 
el otro es 1 sola variedad. 
 
4. Ley de emprendimiento 2069/2020: En este espacio, se le explicó cuales son las condiciones que 
deben cumplir para acceder a la gratuidad del RS para cervezas. 
 
5. Requisitos para tramitar un RS para Cerveza, bajo las condiciones del Decreto 1366/2020: E este 
punto se les indico que los requisito para tramitar un RS de cerveza son:  

a) Formato diligenciado definido por el Invima 

b) Certificado de existencia y certificación legal – Cámara y comercio (RUES)  

c) Acta de visita realizada por la autoridad sanitaria (Concepto sanitario) 

d) Certificado expedido por la superintendencia de Industrias y Comercio SIC, en el cual conste que 

la marca está registrada a nombre del interesado o que está en trámite.  

e) Documentos específicos 

f) Rotulo o etiqueta 

g) Identificación, descripción y ubicación del Lote de producción  

 
Así mismo, también se les enseño cuales son los formatos usados para radicar, y como descargarlos por 
la página del INVIMA. 
 
Con base a lo anterior, se enfatizó en los literales e y f, donde se explico como debe presentarse la 
composición culi-cuantitativa, proceso de elaboración y constantes analíticas. 
 
6.Rotulado: en este punto se realizó con lápiz, papel y regla, enseñándoles a medir la leyenda “El exceso 
de alcohol es perjudicial para la salud” y cuales son los requisitos mínimos que debe tener la etiquetas 
de un cerveza.  
 
Con todo lo anterior, se da por finalizado el modulo 2 del semillero  
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Anexos: Compromisos 
 
 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

COMPROMISOS RESPONSABLE FECHA 
CUMPLIMIENTO 

Enviar Diapositivas a los asistentes  Secretaria de Desarrollo económico  NA 

 
 
 
 
En constancia de lo anterior firman:  
 

 

___________________________________ 
Realizó 

Nombre: Cindy Patricia Tirado Garcia            
Cargo: Profesional Contratista 
 

 
 
___________________________________ 

Revisó 
Nombre: Angela Amarillo  
Cargo: Profesional Universitario
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